
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO: 19001-40-03-002-2022-00006-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO: LUZ ELY JIMENEZ URREA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 635 

 

Viene a Despacho el asunto de la referencia, observando la solicitud de 

la parte actora, tendiente a que se requiera al PAGADOR de la 
Gobernación del Cauca - Secretaria De Educación Departamental para 
que acate la orden de embargo de salario proferida por El Despacho y 

efectúe los descuentos ordenados, toda vez que la demandada fue 
vinculada nuevamente con el ente Departamental según documento 

anexo (decreto No. 1728 de Septiembre de 2022), en su sentir, 
renuentes a pronunciarse respecto del oficio de medida cautelar No. 
751 del 26 de mayo de 2022.  

 
De la revisión del expediente, se observa que el PAGADOR de la 

Gobernación del Cauca - Secretaria De Educación Departamental, no 
ha contestado nada respecto de la medida cautelar de EMBARGO Y 
RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario mínimo legal 

vigente y de las prestaciones sociales y cesantías que devengue la parte 
demandada.  
 

Por lo tanto, se les instará para que informen las resultas de la misiva 
en comento, de conformidad con lo establecido en el artículo 43.4 del 

C.G.P., haciéndoles las advertencias de rigor. 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al TESORERO PAGADOR DE PAGADOR de la 

Gobernación del Cauca - Secretaria De Educación Departamental, para 
que informe las resultas del oficio No. 751 del 26 de mayo de 2.022, 

emitido por esta Judicatura, comunicando la orden de EMBARGO Y 
RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario mínimo legal 
vigente y del treinta por ciento (30)% de las prestaciones sociales y 

cesantías que devengue la parte demandada LUZ ELY JIMENEZ 
URREA, identificado con C.C. 34.551.550,; quien se desempeña como  
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técnico  administrativo  de  la  Gobernación  del  Cauca.  OFICIESE al 
E-Mail sac.educacion@cauca.gov.co  REMÍTASE copia de esta 

providencia, del decreto No. 1728 de septiembre de 2022 y ofíciese por 
secretaría. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR al TESORERO PAGADOR DE PAGADOR de la 
Gobernación del Cauca - Secretaria De Educación Departamental, que 

según lo prevé el parágrafo segundo del artículo 593 del C.G.P., “la 
inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los casos 
previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio 

respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales”. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Jueza, 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
JP 
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